
MUI{ICIPATIIIAII DE ]{UEVfl CHIMBÍITE
7/2"r" eá4r"t¿afe D,uZz'¿A tct(;rdn

ealf//za¿ q Ear.pz<'a*doz
atsotucto N oe atcaLoa uo. 3'l 0 -zotn-^/ro^tcn/etc.

Nuevo chimbote,4b de octubre del 2014.

expediente administrativo No.063-2014-MDNCH/ODR, seguido por, LUls ENRIQUE

CASTILLO, identificado con DNl. No. 3297 03 y cAsfUtA usQulaNo PUELLES

cAsAHuAMAN identificada con DNl. No. 32979402, quienes solicitan dentro del

imiento no Contencioso, su Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad

popular, son personas jurídicas de derecho público con autonomía económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, asim¡smo representan al vecindario;

promueven la adecuada prestaclón de los servicios públicos locales y fomentan el

b¡enestar de los vecinos y el desarrollo integral y armónico de las circunscripciones de

su jurisdicción territorial.
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar y el artículo 39 de la

Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde Resuelve los asuntos

administrativos a su cargo mediante Resoluciones.

Que, con fecha 16 de mayo y 13 de junio del 2008, se publicaron la Ley No 29227 Y D.S,

oog-2oo8Jus, Ley y Reglamento que Regulan el Procedimiento No contencioso de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

eue, asimismo la Dirección Nacional de justicia del Ministerio de Justicia, mediante

Resolución Dlrectoral No. 188-2008JUS/DNJ de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la

D¡rectiva para la acreditación de las Municipalidades que soliciten la autor¡zac¡ón para

llevar a cabo el procedimiento No contencioso de separación convencional y Divorcio

Ulterior.
Que, conforme a las facultades establecidas en la ley 27972y las consideraciones antes

expuestas, el alcalde solicitó ante la Dirección Nacional de Justicia, la acreditación y

autorización para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de Separación

Convencional y Divorcio Ulterior, habiendo cumplido los requisitos exigidos por Ley'

Que,medianteResoluciónDirectoralNo215-2008¡US/DNJ,defecha3ldejuliodel
2008,expedidaporlaDirecciónNacionaldeJusticiadelMinisteriodeJusticia'
resue|venacreditaryautor¡zara|aMunicipalidadDistrita|deNuevoChimbotepara
llevar a cabo el Procedimiento No contenc¡oso de separación convencional y Divorcio

U|terior,MedianteResoluciónDirectoralNo.179.2013JUS/DGJC.De|05deagostode|
2013, se prorroga la autorización por el término de cinco años'

Que, los solic¡tantes han cumplido con adjuntar todos los requisitos y anexos exigidos

ptor Ley 29227 y su reglamento decreto supremo 009-2008JUS' con la finalidad de

accede, a la tramitación del procedimiento mencionado y se puede verificar que los

solicitantes contrajeron matiimonio civil el ve¡ntiuno de noviembre del año mil

novecientosnoventaytres,antela.MunicipalidadProvincialdelsanta'Provinciadel
Santa, Departamento de Ancash, Asimismo adjuntan a su solicitud copias de

documento de identidad,
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partida original de matrimonio, partida de nacimiento de hijo, declaración jurada del

último domicil¡o conyugal, declaración jurada de no tener bienes, acta de conciliación

que regula tenencia y visita, 02 resoluciones de alimentos, recibo de pago por

derechos.

Que, el expediente cuenta con informe 205 -2014-MDNCH/ODR-FECP de visto bueno

del abogado responsable que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos'

acta de audiencia única en donde los solicitantes ratifican su voluntad de separarse y

divorciarse; se aprecia el informe No.214 -2014-MDNCH-GDS/RR'CC-ODR' en donde

serecomiendaexpedirreso|ucióndeA|ca|díaquedec|arefundada|aso|icitudde
Separación Convencional.

Que,conformea|osdispuestoene|párrafocuartode|artícu|o6de|a|eyNo29227Y
,i há¡"rr" ratificado la voluntad de los solicitantes corresponde al Alcalde declarar la

SeDaraciónConvencionalporResoluc¡óndeAlcaldía,dentrodelplazode05díasde
rriir.iál r. Á"¿i.i.i. Oni.., tal como lo señala el párrafo quinto del artículo 12 del

Regla.ento de la ley de sepaiación convencional y divorcio ulterior citado, estando al

presente estado del procedimiento;

SE RESUELVE:

ARTtcULoPRIMERI.-Dec|ararFUNDADA,|aso|icituddeseparaciónconvenciona|de|
conyugue,LUISENRIQUECASAHUAMANCASTILLO'¡dentificadoconDNl'No'32979403y
CASTULA USQUIANO PUELLES DE CASAHUAMAN idENtif¡CAdE CON DNI. NO. 32979402,

qr.¿t"¿" suLsistente el vínculo matr¡mon¡al, el cual podrá solicitarse su disolución

conforme a leY.

ARTtcULoilEGUND},.Encárguesea|aoficinadeDivorcioRápido,|aresponsabi|idad
J" no,¡n.rt la presente resolución, dentro del plazo establecido en la ley 27444'

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

C.c.

lnteresado.
ODR

Arch.
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